
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo • Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 88 De Martes, 24 De Octubre De 2017

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300120140030500 Nulidad Y Ana Guadalupe Primera Departamento De
Restablecimiento Caro Córdoba
Del Derecho

23001333300120140040200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120150024600 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Jhon Galvis Narvaez Municipio De Montería.

Eleazar José Correa
Galeano

Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Del
Magisterio

23/10/2017 Auto Fija Fecha - Se Fija El
Dia 09 De Noviembre De
2017 A Las 03:30 P.M.
Para Continuar Con
Audiencia De Pruebas.

23/10/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Providencia De 27 De
Octubre De 2016.

23/10/2017 Auto Fija Fecha - Se Fija
Como Nueva Fecha El 08
De Febrero De 2017 A Las
02:30 P.M.

Número de Registros; 5

En la fecha martes, 24 de octubre de 2017. se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada lejje| establecí;
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS

Secretaria

el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

Código de Verificación

6e58dcec-6488-47e2-814b-f794de2df903
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 88 De Martes, 24 De Octubre De 2017

Radicación Clase

23001333300120170035500 Conciliación
Extrajudicial

23001333300120170051300 Tutela

Demandante

Angela Rosa Reyes
Bedoya

Dagoberto Daniel
Cávalo Hernández

Demandado

Instituto Nacional De
Vías - Invias

Nueva Eps

Fecha Auto Auto / Anotación

23/10/2017 Auto Decide - Se Inhibe De
Pronunciarse De Fondo
Sobre La Conciliación.

23/10/2017 Auto Concede - Concede
Impugnación De Tutela.

Número de Registros: 5

En la fecha martes, 24 de octubre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho. - * -~ '

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaría

Código de Verificación

6e58dcec-6488-47e2-814b-f794de2df903


